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1. Utilizarán  personal  e  instalaciones  de  las  Fuerzas  Armadas  para 
combatir la pandemia de gripe A

2. La Cámara Federal rechazó la excarcelación de once marinos acusados 
de cometer delitos de lesa humanidad

3. Interpo  detiene  al  teniente  coronel  retirado  Jorge  Horacio  Granada, 
prófugo desde hacía un año

4. Se  realizó  la  segunda  cena  anual  de  camaradería  de  las  Fuerzas 
Armadas, encabezada por la presidenta Cristina Fernández de Kirchner

1. Usarán a personal de las Fuerzas Armadas contra la gripe A
El  Gobierno anunciará  que utilizará recursos de las  Fuerzas Armadas para 
combatir el pico de contagio de la gripe A.
Para  luchar  contra  la  pandemia,  se  pondrán  a  disposición  los  hospitales 
militares  de  Campo  de  Mayo,  Bahía  Blanca,  Mar  del  Plata  y  Punta  Indio, 
además del Hospital Militar móvil de Ezeiza.
Se  confirmó  también  que  tanto  el  Ejército  como  la  Armada  "ya  están  en 
condiciones de abastecer" y que habrá ambulancias y camiones destinados a 
movilizar  insumos.  Las  Fuerzas  aportarán  médicos  y  enfermeros  a  los 
hospitales de las zonas más complicadas. Además, prestarán un depósito de 
"características  especiales"  en  El  Palomar  que  servirá  de  almacén  de 
medicamentos y materiales.
El gasto que conlleve el apoyo militar será asumido por el Ministerio de Salud 
de la Nación, con una asignación especial de 1000 millones de pesos.
En Defensa ya se están dando los últimos detalles de la iniciativa. (Ver Clarín, 
sección El País, 06/07/2009)

2. Rechazaron la excarcelación de los ex marinos
La Cámara Federal rechazó un pedido de excarcelación de once ex marinos 
acusados de delitos de lesa humanidad al declarar “inoficioso” decidir sobre 
dichos pedidos, ya que es la Corte Suprema la que debe resolver las causas y 
decidir si los libera o no.
La presentación judicial fue realizada por Alfredo Astiz, Jorge “El Tigre” Acosta, 
Manuel  García,  Antonio  Pernías,  Alberto  González,  Jorge  González,  Jorge 
Rádice,  Juan  Carlos  Rolón,  Néstor  Savio,  Víctor  Cardo  y  Ernesto  Weber, 
“detenidos y procesados por delitos de lesa humanidad cometidos durante la 
última dictadura militar en la ESMA”.
En diciembre pasado, la Sala II de la Cámara de Casación había ordenado la 
libertad de todos ellos,  ya  que hace más de tres años que se encontraban 
detenidos en prisión preventiva y sin sentencia,  siendo este el  máximo que 
permite  la  ley.  Se está  entonces a la  espera de que la  Corte  Suprema,  el 



máximo  tribunal,  resuelva  al  respecto.  (Ver  Página  12,  sección  El  País, 
07/07/2009)

3. Interpol detiene al represor Jorge Granada
Interopl  detuvo  en  Ingeniero  Maschwitz  al  teniente  coronel  retirado  Jorge 
Horacio Granada, quien se encontraba prófugo de la Justicia desde hacía un 
año “por su actuación en el secuestro de un grupo de montoneros”. En el 2003, 
la II de la Cámara Federal confirmó su procesamiento, pero fue excarcelado 
poco después.
Había salido “ileso en la causa que investiga su rol como miembro del Batallón 
de Inteligencia 601 en el secuestro y la desaparición de militantes montoneros 
en 1979”, pero no se espera que ocurra lo mismo con la causa que le espera 
en  Bahía  Blanca,  donde  actuaba  como  superior  inmediato  del  suboficial 
Santiago Cruciani, el único interrogador identificado del centro clandestino La 
Escuelita, del Cuerpo V de Ejército.
A finales de 1977 fue trasladado al Destacamento de Inteligencia de Campo de 
Mayo, donde funcionaba el mayor centro clandestino del Ejército. (Ver Página 
12, sección El País, 07/07/2009)

4. La Presidenta encabezó un encuentro de las Fuerzas Armadas
La presidenta Cristina Fernández de Kirchner encabezó, como comandante en 
jefe de las Fuerzas Armadas, la segunda cena anual de camaradería que tuvo 
lugar en el salón de honor del edificio Libertador.
Allí  sostuvo,  sin  referirse explícitamente a lo  ocurrido en Honduras,  que “la 
experiencia de los últimos días “no hace más que reafirmar mi compromiso y 
orgullo como comandante en jefe de las Fuerzas Armadas de vivir en un país 
de absoluta transparencia en su democracia”, donde rige “un respeto irrestricto 
de las instituciones a esos valores esenciales”.
La Presidenta planteó a las Fuerzas Armadas “la necesidad de incorporarse 
definitivamente al modelo de desarrollo nacional y productivo”, al que calificó 
como “el verdadero reaseguro de la defensa, de nuestra integridad territorial y 
de nuestros recursos naturales”, antes de informar que acababa de firmar un 
decreto que permite a los militares el acceso a créditos hipotecarios. A su vez, 
destacó la recuperación del área material Córdoba, destacando el liderazgo en 
la  región  de  nuestras  Fuerzas  “en  la  construcción  de  armamento,  en 
investigación e innovación tecnológica”.
Sostuvo finalmente, que “el desafío es construir, por sobre nuestras diferencias, 
el país que alguna vez fue primero en Latinoamérica”. (Ver Página 12, sección 
El País, 08/07/2009 y ver La Nación, sección Política, 08/07/2009)
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